
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita.  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la secretaría para que proceda a dar cumplimiento al auto 
de fecha 24 de octubre de 2019 (fl. 700), esto es, proceda a realizar la 

publicación en el registro de personas emplazadas del demandado 
EMPLEAMOS TALENTO HUMANO S.A.S.  
 

2. ADMITIR la renuncia (fl. 708) al poder presentada por MARIO 
FERNANDO RINCÓN LOZANO en su condición de apoderado (a) judicial 
de la parte demandada FUNDICOM – FUNDICIONES Y COMPONENTES 

AUTOMOTORES S.A.S., dentro del presente asunto. 
 

3. Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado Dr. Libardo Juez 
Rubio, no tomó posesión del cargo, ni tampoco existe constancia si recibió 
efectivamente el telegrama remitido, se le RELEVA del cargo y, en su lugar, 

se designa a DAVID LEONARDO REYES CESPEDES en calidad de 
curador ad litem de la demandada emplazada EMPLEAMOS TALENTO 
HUMANO S.A.S., identificado (a) con C.C. 1’074.131.460 quien recibe 

notificaciones en la Cra. 6 No. 11 87 Of. 304 Edif Rosa Blanca, teléfono 
312 5175574; 320 3201264 correo electrónico 

david.reyes@nyraabogados.com; danny.neuta@nyrabogados.com; 
www.nyrabogados.com 
 

Comuníqueseles su designación, y háganse las advertencias de ley en la 
forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama 
deberá proceder concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese y déjense 

las constancias de rigor en el expediente.  
 
4. AGRÉGUESE a las diligencias el auto proferido por la Superintendencia 

de Sociedades, en donde se informa que la sociedad SELECCIONEMOS DE 
COLOMBIA S.A.S., se encuentra en proceso de reorganización. (fls. 701-

704) 
 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 
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